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Introducción: la LPRL obliga a una protección eficaz en materia de seguridad y salud, y a 

integrar la prevención en las organizaciones.

Descripción:  se necesitan programas para gestionar los profesionales sensibles a los 

riesgos laborales del puesto de trabajo que ocupan, ya sea con adaptación de tareas o 

cambios de puesto de trabajo.

Objetivo:  evaluar  el  programa  existente  de  gestión de  profesionales  sensibles  en 

términos económicos y laborales (adaptación y capacidad laboral  del  trabajador en el 

nuevo puesto de trabajo).

Metodología: análisis descriptivo de la población del programa. Se analiza el impacto del 

programa  sobre  el  absentismo.  Se  evalúa  la  capacidad  laboral  en  el  nuevo  puesto 

mediante encuesta al trabajador sensible y al responsable, y la satisfacción del trabajador 

respecto al programa.

Resultados: de 2002-2009 se han gestionado 199 profesionales sensibles de los que 133 

son sanitarios. En 77, se realizaron cambios de puesto de trabajo y 56 se resolvieron de 

diversas maneras:

• Análisis del absentismo: los procesos de incapacidad laboral de los trabajadores 

disminuyó un 30% después de la adecuaciones o cambios de puesto. El sumatorio 

de días de absentismo disminuyó un 65% después de la adecuaciones o cambios 

de puesto.

• Valoración de la satisfacción del profesional: positiva (85,42%), regular (10,42%) y 

negativa (4,16%).

Conclusiones: los programas de adecuaciones laborales son una eficiente herramienta 

de gestión del absentismo que permite optimizar la capacidad laboral de los profesionales 

sensibles. En el sector sanitario, el aumento progresivo de la carga física en la mayoría de 

puestos de trabajos hace imprescindible diseñar estrategias para controlar y proteger del 

riesgo  musculoesquelético,  preferentemente  a  los  trabajadores  sensibles,  y 



consecuentemente evitar accidentes y enfermedades profesionales.


